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Expropia~i6n Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos CIncuenta y cuatro para la ocupación de las fincas afec
tadas.

E!l su virtud.. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
preVla deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerd? con lo. €:,tablecido en el artículo veintiuno del texto
refundIdo de VIvIendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública
del proyecto de construcción de doscientas viviendas en Ge
rona, cuya ejecuci6.n ha de llevarse a cabo por la Obra Sindical
del B:og~r y Arquitectura por eneargo del Instituto Nacional
de la VIvienda.

Articulo segundo.-8e declara d? urgencia, a los efectos pre
v~:mdos en el art1~ul~ ,c:incuen~.a. y dos de la Ley de Expropia
t.lon Forzosa de dIeclseIS de dICIembre de mil novecientos cin
cue~~ta y cua~ro y. concorda?tes del Reglamento para su apli
c!tclOn de vemt.i~éIS de abrIl de mn novecientos cincuenta y
~nete,. la ocupaclOn de. los_terrenos afectados por dichas conF
trucclOnes. cuya descnpcion es como sigue:

'<Parcela de terreno de veintisiete mil metros cuadrados, que
~i~da: al Norte, con viales correspondientes al Plan Parcial
M~s Abt:l1a del cual forman parte; al Este, con vial de la
~llIsma fmca; al Oest"?, con carrretera de la Diputación y al
~ur, parte ~n patio y e<:tlficio escolar y parte con propiedad
tie don J. AJmeda.»

_ La finca dE'scrit~ anteriormente parte de otra ele mavor. ca-
blda~ cuYa descripclón es la siguiente: -

«Resto de la heredad Manso Joan o Quintana Petit, situada
en Palau Sacosta, actualmente municipio de Gerona y cuya
superficie, según < Registro. es de catorce hectáreas un área
~.reinta Yl.~na centiáreas y veintIdós dec1metros cuadrados, que
!luda:, en Junto, al Norte, parte con .José Bordas y parte con
Joaqum Grau Carreras, mediante camino que sirve para entrar
a la finca desde la carretera expresada y parte con JoSé Mer
cader; al Sur, con 103 herederos de Jaime Barril' al Este con
el torrente llamado Gornau y parte con la heredad o herederos
de don Jaime Barril. y al Oeste, parte eon el mismo don Joa~

quin Grau, parte con dicha carretera de Caldas v parte con
la heredad del pI·opio senor BarrjL!)

_ In~rita en el Registro de .la Propiedad de Gerona a favor
de dona. ~ar1a del Remedio _Baguer Canal, al follo cinco del
~{illlO qmnIentos cuarenta y aos, libro séptimo de Fornells de
1': Selva, ?el qUt; formó. parte Palau Sacosta., hoy munIcIpio de
{:;:erona. fmca numero C1Pnto ochenta y nueVE.. Inscripción decj~
lTIotercera,

Asi lo dispongo por el presente Decre-w. dado en Madrid a
veintiséJs de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El MiU1stro de la VivJenda

VIOENTE MORTES ALFONSO

O,I!'DEN !le 26 f1~ febrera de 19í'u por la- q'Ue se
d a;pane el. cumpllm¡enro de la sentencia de 11 de
lebrero de 1969, dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal tJulYTf1no.

llmO', Sr,: En el recurso oontenc.ioso--administrativo que pen~
~e ante la Sala en única instancia entre la Cámara Oficial de
lit Propiedad Urbana de Madrid, en nombre de su asocIado don
Félix Sevill.a.no Sím.ón, representad~ por el Pr~urador don Al
f?uso Loderro ArroJo, bajo la dirección del Letrado don Fede
T:lCO Argot€'. y la Administración General del Estado, dema.u
dada, y en HU nombre el representante de la misma, contra
Orden del Ministerio de la Vivienda de 13 de mayo de 1966,
oobre denegación de petición, se ha dietado, el Jl de febrero
de 1969, sentencia eUYR parte disposit'iv'a dioo:

«Fallamos: Que desestimando el recurso L'Ontencioso-admi·
lüstrlltivo aducido a nombre de don Félix: sevillano Simón COll
tra la resolución del MinisteriO de la Vivienda de trece de mayo
de mil llovec.ientos sesenta y .seis. sobre denegación de cftlifí~
cación provislOnal de determinadas viviendas de protección es
wtal propuestas para las casas números cincuenta y ocho y
sesenta de la calle de Jua:n Bravo. de esta capital y caducidad
del expediente de :m razón, absolviendo a la Administración de
la demanda. debemos declarar y declaramos que tal Resolución
t's conforme a. derecho y, por lo mismo, vúllda y subsistente;
.sm hacer imposición de costaiS.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e illsertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos., mandamos y flrmamos.-Ambrosio ~
pez.-Luis Bermúdez.-José Manuel Roberes.-JOBé de 011veB.»

En BU vil'tud, este MinIsterio, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley regula'dora de la

Jurisdicción Contencioso-Adnllnistrativa, ha dispuesto se cum~

pla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que parlkipo a V. 1. para su conocimj(~nto y efectG;~,

Dios guarde a V. 1. muchos añm.
Madrid, 26 de febrero de 197{t-P. D" rl Sub3E'cretarl0, Trá

vpr y Agullar.

Ilmo. Sr. Dírector general {jel InstitulO Nacior¡~l de IR Viv:'¡f'ndtt.

ORDEN de 26 de lebrero de 19í'/J par la qae se
dispon¿ el cU1nplimiento de ia nClItNlcia de 11 Uf'
lj(Juiemrire de 1969, dictada: 'Par la Sala Cuarta dd
Tribunal Supremo,

lImo. Sr.· En d recurw cúnt""nc.io~""_j--admin¡straL'ivose¡;;uic1o
en únka instancia entn~ don F'ellpe Diez de Oilate y Hanz, de
mandante, representado por el Pro('urador seiior Lanchares L:;;..·
rre, ba:jo la dirección del L'€'tmdo st>l1or Villar. y la Adminlsf.rf¡·
ción Pública, demandada, y en su nombre ei AbogadO del EstU{1t1
contra la desestimación tacita por el Minü:::terjü de la Viviend:l
del recurso de alzada promovido por el ncto!', sübN' pago ¡-k
honorariml como Aparejador d,'l poblado dirigido de SftH Cl'¡~;
tóbaJ de los Angeles. de Madrid, &e ha dictado. el 11 ¡j", no
viembre de ~969, st:'lÜeJlci¡l ~nVa PflJ"tf' di~p(¡,'}jtlnt (líe¡::

«FaHamos: Que desestimando la alf'gaclón de inadmL<.:ibilidad
y estimando el recurso promovido por -don f<'('li~e Dia:;. ae Oñal\~
y Sauz contra re:mludón del Mmísterio dt" 111 Vl1,'lPuda de Veill·
te de septiembre de mn TlOvedentlli SC';..enta y dos y :m confir·
mación tácita. debemos declarar y declaramo:<: la nulidad en
derecho de dichos actos, reconociendo que la tarifa aplicable ~l
los honorarios que eorresponden al recurr<?nte, como Aparejador
en las obras del poblado dirigido d€ San Cristóbal de los An·
geles, f'$ la regulada por 1"1 Real Decrt~to de W10 dp dIclembre
de mil novecientos veintidós, sin los descuentos del articulo tres
del Decreto d.: :ÜE'te de julio de mil nov€t'ientos treinta' y tI'(--,
Y del Decreto de diecisH" de ü{'üillrP dt' rnü nov<>eiento.': cU\>1·
renta y dos; ::~¡n L'OStas.

As(por esta nuestm !'kl1t€'UCllt. qtle st' publ,lC3xá eH ('1 <iBolt-,
Un Ofida1 del Estado» e insertara {·n la «(L"{)l€cclún Legisli'i
tiva». lo pronunciamos, mandamos,\' fil1namos_--José Maria
Cordero.--,PrE'Sl<.1ente accident.aL -- ¡ ...He; Bennude;:': Acenl, - ,JUSi:"
Trujj110.-Rnrjque Medina,---"':Mani1.€'l H, AlegN,---Rllhrjeado,'3.Ji

En -su \ q'l u'L e c;¡'-' \'Ln ;;:;te1Í0, Lie t,;üiilonUidüd con lo djsptle~,
tt> H, ti aYh'llip 1i1;~ Y s~guitntes d.e b Ley Tt"g'ulad.ma de la
JurJsdiccióli Contencioso-Aaminifltrativa. tia dispuesto se ('Hin
pl~, fOIl :ms propios término,." la expresada ~ntencía,

Lú que partwJpü a V L pm·¡;t '-\U cünG('ofljento s i-'t...;:-tt.;;:

Dios 2.uard€ fl V, L m UcfH,; , afJ(.'i-:
Madrid. 26 de [ehrero (ir- El'7tl,_·p n, ,,"1 Bll)):'Rueli'..ri..:" '11ü-

\"". .!\J\ii1:H

RES'OLUC10N de tu G-Oi:IiCltJ tI" Vrbiml,';;üciulI pUl
la qW! se hace púbUca la uc1ujud'icaciuH deftnitÚ'a
lit? 1(1$ ol)ras de urban'izaeión (explanación y pa'tlí-.
mentaC'iÚll. saneClmientu y distrilrucio1l dI'! agua) dd
{J,ilú/ouo «Vf.'qu de Arriba)), ;;itú 2fl Miae:': (OL''iedQ 1,

De conlormidad COIl 10 uispuesto {!1 él :U-til:Ukl 119 ,Jd Ik
glam.ento General de Contratación del Estada,_ se hace püblLco
por el presente anuncio que han ,',ido adjudIcadas los obra~;
de urbanización (explanacion y pavIluentact6n. saneannento y
distribución de agua) del polígono «Vega. de Aniba), ;;llo etl
Mieres (O\,tedo), por un importe de trece millones noveclentas
ochenia y dos mil novec!entas d05 pesetas na.982.902 pe~etaf¡ l,

a .favor del Contratista don Jos{> Ml:UlUel Raposo Fel'nándet:
Madrid, 27 de f€brero df> 1970,-El DiT€'ctOl'-Gerente,Antú

nío LinRff's Sánchez

RESOLUCION ÚJe la Gei'encia de Urbanizadún por
iu que se hace publica la adiudicación definitivd
dI;' 1M obras de 'Urbanizadón te:rplanac:ión y pal'i
melltaeión, saneamiento '1/ distribución de agua!
del pollgono (;.4H~l'idu de A1Tii'a», sito en Ciada
((,ádi:~J.

De cunformidad con lo tlispueslo en ei articulo 119 di,l Re~

glamento General de Cúnt.ratacíón del Estado, 3e hace public0
por el presente anuncio que han Rido adjudicadas las obras
dt; urbanización (explanación y pavimentación, saneamiento y
distribución de agua) del poligüno «Avenida de Africa», sito el!
Ceuta. (Cádiz), por un importe de diech<;éis millones quinientas
cuarenta y nueve mil trf'scientas sesenta y cinco pesetas
<19.549.365 pesetas). a f9.\,or del Contratisk. {ion Ramón Vallfs
Lombarte.

Madrid. 27 de febrero ae 1970.-El Director-Gerente, Antu
nío LmaT€S Sánchez,


